
N i m . II Martes 13 'Je Enero Año de 1801 

FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

I.as l e y » , órdenes y anuncios hayan #lr lns«rtar«e en 
los BOI.E 11X18 OFICTA7.K3 se lian de mandar al Jefe l'oiílico 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i los Bdiloresde los 
meiK ' l onudo* periódicos. 

(Rfltrde* de 6 de \brit de 1 8 3 9 . ) 

He p u b l i c a t o d o * lo» dtnn o x e o p t o to« d o m i n g o * 

99 OCIOS D E S O S O B X P G I Ó B 

En tata capital, llevado i domicilio, l'ao peseUs mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'eoal mes, » al trimestre, tn semestre y aj 'eo p o r un año. 

Se admiten suscripclonesen Madrid, en la Administración del BOI.KTÍN, plaza 
de Santiago, 2 . - F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exc»pio las qne asa* 
a instancia dr parle no pobre, se m i r l a r á n oficialmente: ai'i-
mismo cualquier anuncio concerniente al «rv .c io nacional qnt 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

H ú m e r o «suelto SO CÉNTLUIOM d o POMETA 

1WHTR 
*m<i DEL CONEJO DE .MINISTROS 

S S . MM. Q1 R E Y y la REINA Re-

geute (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin 
no n dad on su importante salud. 

MINISTERIO DE hk GOBERNACIÓN 

Real orden 

Pasado á informe del Consejo de Es
pado en pleno la consulta elevada por 
V. S. á este Ministerio en 23 de Mayo an
terior, relativi á ciertas du l a s que con 
motivo de la última renovacióu por m i 
tad de los Ayuntamientos han ocurrí lo 
V. S. sobre la inteligencia qu* «o debe 
dar á algunas disposiciones de la ley para 
la elección y organización del Senado, 
con fecha %% de Junio último ha emitido 
dicho alto Cuerpo <d siguiente dictamen : 

«Excmo. Sr.: En Real orlen de 13 de 
este mes se ha encargado al Consejo que 
informa respecto de las dudas que con 
motivo de la última renovación por mitad 
de los Ayuntamientos han ocurrido al 
Gobernador de la provincia de Santander 
sobre la inteligencia que se debo dar á al
gunas disposiciones de la ley para la 
elección y organización del Señalo, san
cionada en 8 de Febrero de 1877. 

La Sección respectiva de ese Ministe
rio ha señalado muy oportunamente en 
su uola cuáles son aquellas disposiciones; 
pero será conveniente recordarlas para 
que esta consulta ofrezca la debida cla
ridad. 

Según los artículos ¿8, 20, 27, 28 y 20 
de dicha ley, el día 1.° de Enero lodos 
los años los Ayuntamientos formariu y 
publicarán Usías de sus individuos y de 
un uúmero cuadruplo de vecinos del mis
mo pueblo con casa abierta, que sean los 
que paguen ma> or cuota de contribucio
nes enredas; estas listas estarán expues
tas al público hasta el 20 de En.jro resol
viendo el Ayuntamiento las reclamacio
nes que sobre las mismas se hagan en 
*ale término antes del 1.° de Febrero; los 
^uo no «o couformen con la resolución po

drán apelar á la Cotnis'ón pr vincial, qu 
en los 15 d:as siguientes resolverá lo que 
estime justo; de las resoluciones de las 
Comisionas provinciales cabe ol recurso 
de alzada ante la An liencia del territorio 
hasta el día 20 de Febrero, debiendo fa
llarse basta el 1.° de Marzo, y antes del 8 
del mismo raes publicaráu los Ayunta
mientos las listas definitivas. 

El art. 31 dice textualmente en su 
primer párrafo: «Cada distrito municipal 
elegirá por los individuos dol Ayunta
miento y mayores contribuyentes á que 
se refieren los artículos anteriores un nú
mero de compromisario? igual á la sexta 
parte de los Concejales.» 

Por último, los artículos 32 y 34 con
fieren al Alcalde la presidencia de las 
Mesas interinas y definitiva para la olec-

I ción de compromisarios. 
Con arreglo á las primeras de las pres

cripciones que se acaban de enumerar, en 
1 l i s t a s publícalas en el corriente ano 
figuran los individuos qu« formaban los 
Ayuntamientos en i.° de Enero; y como 
muchos do ellos ben do cesar el p r i m o r 
día del próximo ano económico por no 
haber sido reeleg'dos, se duda quiénes 
serán los Concejales electores si antes do 
la nueva rectifleaeón de las listas y des
pués del 1.° de Julio ocurriese una elec
ción de Senadores; esto es, si ban de ser 
los que están inscritos como tales Conce
j a l e s , aunque hayan cesado en sus cargos, 
ó los que desempeneu éstos en la época de 
la elección. 

El Gobernador de Santander deduce 
del espíritu y letra de la ley, que concede 
el derecho olectoral á los individuos de 
Ayuntamiento por virtud de este cargo, 
y ila la presidenoia do la Mesa interina al 
Alcalde (que estima deba ser el que esté 
en funciones); que los Concejales electores 
han de ser los que se hallen en ejercicio 
cu el momento de la elección; pero abriga 
otras du las cuya solución no propine. 

Entre los Concejales que cesarán en 
1.° de Julio, pu"de haber contribuyentes 
que tengan derecho á votar, con preferen
cia á otros comprendidos en las listas en 
el mismo concepto do contribuyentes, 
parque peguen mayor contribución que 
éstos; pero si se les permite usar do tal 
derecho, q u e no podrían ejercitar como 
Concejales, dada la solución iudioidaen 
el párrafo anterior, se alterariau las lis-
tss, qno sólo deben comprender uu uú 

mero de contribuyentes cu i l rup lo del de 
Coucejales. 

Aun hay más: como alguno de los 
electores contribuyentes li.m si lo elegidos 
Concejales, y si votan sólo en esta calidad 
no serán yalosconlribuyentes tantos como 
señala la ley, pregunta el Gobernador 
B! deberá completarse la lista y en qué 
forma. 

La Subsecretaría dol Ministerio del 
i'gn • cargo de V. E. enleudien lo que las 
dulas expuestas deben motivar uua reso
lución general, y que las disposiciones 
legales aplicables al caso demuestran en 
su letra y en su espíritu que el ánimo del 
legislador no fué de modo alguno privar 
del derecho electoral á los que según 
aquellas deben ejercita-lo, ni que lo dis
fruten los que lo han perdido, opina «que 
debon tomar parte en la elección de com
promisarios los Coucejales que se hallen 
funcionando como tales en el momento en 
que se verifique la elección, y uolos qno 
bayau cósalo en el cargo, desapareciendo 
por lo tanlo el único motivo que se tuvo 
presente para incluirlos en las listas, fue
ran ó no mayores contribuyentes;* y que 
los contribuyentes incluidos en las listas 
como Concejales «también deben ser con
siderados como electores, ya porque su 
nombre figura en las listas, siquisiera sea 
en el concepto de Concejales,ya porque 
tienen un derecho declarado en la ley, se 
gún la cualdeben ser electores los mayo
res contribuyentes.» 

El Consejo, que ha exam : nalo este 
asunto con el detenimiento quo por su 
importancia merece, entiflnde quo las 
dn las oxpuostas á V. E. se pueden resol-
vor ateniéndose al espíritu y aun á la le
tra misma de la ley de 8 de Febrero de 
1877. 

Dos elementos han de concurrir á la 
elección de Compromisarios para la de Se
nadores, sigún el art. 31 los individuos 
de Ayuntamiento, y los mayores contri
buyente*: unos y olro3 han deser aquéllos 
Á quienes se refieren los artículos anterio
res; y como estos artículos tratan de la 
formación y rectificación de la lista que 
SE ba de publicar como definitiva antes 
del 8 de Marzo, es evidente que nunca 
podrán ser electores sino aquellos cayos 
nombres aparezcan en ellas. 

Pero los que firman el primar ele
mento ó grupo deben reunir simultánea
mente dos condiciones: ser individuos del . 

, Ayuntamiento, y figurar en este concepto 
\ en la lista; de modo quo el quo carezca 
| de una de ellas no podrá ser eleotor en 

calidad do Concejal. 
Ahora bien: por efecto de la última 

renovación bienal de los Ayuntamientos 
hau de cesar en i.° de Julio próximo, se
gún manifiesta el Gobernador de Santan
der, muchos do los individuos que com-
ponaiu estas Corporaciones en 1.° de Ene
ro; y ha de añadirá? que en su consecuen
cia entrarán á sustituirlos otros tantos 
que habrán resultado elegidos cu Mayo 
de este año. 

Los que cesaren no s a rán ya indivi
duos de Ayuntamiento, habrá desaparecido 
el origen de su representación, y ellos 
habrán perdido una de las condiciones 
requeridas, mientras que aquellos que los 
hayan rccmp'azado carecerán de la otra 
por no constar en la lista. En concepto del 
Consejo, ni los unos ni los otros deben 
tomar parle en la designación do los com
promisarios, si ocurriese una elección de 
Senadores después del 1.° de Julio y an
tes de la nueva publicación de las listas. 
Pero entre los Concejales que cesarán en 
1.° de Julio puede haber algunos que, no 
estando incluidos en la lista como contr i 
buyentes, paguen mayor contribución que 
otros de los inscritos, y se ha propuesto á 
V. E. qne se considere aquéllos como 
electores; m3s el Consejo no acepta esta 
opinión, pues conduciría á alterar en uno 
de sus elementos la lista definitiva, que 
no puede sufrir semejante variación sino 
en las épocas, con las formalidades y con 
la intervención do las Corporaciones y del 
Tribunal que determina la ley. 

Eu cuanto á los nuevos Concejales que 
están comprendidos cu la lista eu calidad 
de contribuyentes, es inconcuso su dero-
cho á votar en esta misma calidad, sin 
que la privo de él su elección; y de con
siguiente, ni hay necesidad de completar 
la lista, ni en su caso habría medio de 
hacerlo legalmente. 

El Consejo está conformo con el Gober
nador en quo la p-esi leticia de las Mesas 
corresponde al que sea Alcalde cuando se 
haga la elección do compromisarios; pero 
opina que sólo ha de emitir su voto cuan
do conste inscrito en la lista como Conco-
jal ó como contribuyente, y no en otro 
caso. 

La opinión de! Consejo se resume en 
las siguientes condiciones: 

file:///brit


Martes 13 de Enero de 1891 

i.* Si ocurriese una elección de Sena
dores después de una renovación bienal 
de los Ayuntamientos con posterioridad 
al 1.° de Julio en que hayan toma'lo po
sesión los Concejales recien elegidos, y 
antes de la nueva rectificación de las lis
tas, no podrán tomar parte en la olección 
de compromisarios los individuos de 1 

aquellas Corporaciones que hayan cesado j 
en sus cargos. 

2.* Tampoco podrán votar en ella los 
nuevos Concejales por virtud de esta ca
lidad; pero deberán hacerlo si constan en ' 
el concepto de mayores contribuyentes en 
la lista publicada como definitiva antes 
.del 18 de Marzo anterior. 

3 . * La Presidencia de las Mesas co
rresponde al que sea Alcalde cuando se j 
haga la elección; pero sólo deberá volar 
si se halla inscrito en dicha lista como 
Conejal ó como mayor contribuyente.» 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), con el preinserto dietnraen, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Sres. Ministros, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 do Ju
lio de 1881. 

GONZÁLEZ 

8r. Gobernador de la provincia de San
tander. 

Circular 

Como la formación general del nuevo 
Censo y sus rectificaciones, a-i como las 
elecciones recientes de Diputados provin
ciales, las operaciones preliminares de las 
próximas elecciones generales do Dipu
tados á Cortes, y aun en algunos Munici
pios las parciales de Concejales, tienen 
hoy absorbida la atención y actividad de 
las Juntas municipales y provinciales, 
fuera fácil que pudieran darse al olvido 
otras disposiciones de índole electoral 
también, que si no envuelven igual carác
ter do perentoriedad y apremio, deben, 
sin embargo, cumplirse en plazos que la 
ley señala dentro del presente mes. La 
más importante de estas disposiciones es 
la referente á la revisión y rectificación 
de listas para la elección de Senadores. 

Los artículos 23 y siguientes do la ley 
de 8 de Febrero de 1877 pro-criben que 
durante ios 20 primeros días dol ac
tual mes todos los Ayuntamientos han do 
tener expuestas al público las listas rec
tificadas de los capitulares y mayores con
tribuyentes que han de tener derecho á 
votar los compromisarios. Muy previsora-
mente tiene ordenado la ley que esta ope-
racióu se practique todos los años, á fin 
de que las listas se hallen perfeccionadas 
y en condiciones de poder servir para las 
elecciones que puedan ó deban hacerse 
durante el periodo en que rigen. Cierto 
que las listas que han de utilizarse para 
las elecciones generales de Senadores en 
15 de Febrero próximo, son las que se 
rectificaron on 1890, puesto que en dicho 
año se dicto el decreto de convocatoria, y 
además la votación de compromisarios el 
dia 7 del propio m*f de Febrero próximo 
no podría hacerse en la mayoría de los 
paeblos, sino acudiendo á las listas del 
citado año 1890 con las restricciones seña
ladas en la Real orden dictada en 4 de 
Julio de 1881, de acuerdo cou el Consejo 
de Estado en pleno. 

Únicamente cabe y se debe introducir 

excepción on esto particular respecto de 
aquellos Ayuntamientos en que las listas 
hubieran quedado definitivas por no ha 
berse presentado reclamaciones en los 
20 dias primeros del presente Enero, 
ó en que las reclamaciones formuladas ha
yan sido resueltas por los Ayuntamientos 
y sus acuerdos resultaren firmes y e jecu
toriados antes del citado 7 de Febrero, 
pues no hay entonces razón alguna que 
impida utilizar las nuevas listas. 

Con estas advertencias que bago á 
V. S., quedarán desvanecidas las dudas y 
dificúltales que puedan susoitarse respec
to del particular, y conviene que por me
dio del Boletín oñcial las ponga en cono
cimiento de todos los Ayuntamientos 
do esa provincia, á fin de que las tengan 
muy en cuenta, tanto para el oportuno 
cumplimiento del art. 25 y siguientes de 
la ley de 8 de Fobrero de 1877, cuanto 
para la práctica de las operaciones rela
ciona las :on la próxima elección de Se
na I »res convocada por Real decreto de 
29 de Diciembre último. 

De Real orden lo digo ú V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 do Enero de 1891. 

SILVELA 
Señor. 

Artículos de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877, que menciona 

la circular anterior 

CAPÍTULO IV 

De la formación de las listas por los 
Ayuntamientos ;/ elección de Senadores 
por las Diputaciones provinciales »/ com

promisarios. 
Art. 25. El dia !.° de Enero todos 

los años, los Ayuntamientos formarán 
y publicarán listas de sus individuos y 
do un número cuadruplo do vecinos 
del mismo pueblo con casa abierta, que 
sean los que paguen mayor cuota de 
contribuciones directas, sin acumular
se lo que satisfagan en ningún otro; y 
si para completar este número hubiere 
dos ó mas que pagueu la misma cuota, 
decidirá la suerte los que hayan de ser 
comprendí dos en la referida lista. 

Art. 26. Las listas á que se refiere 
el articulo anterior permanecerán ex 
puestas al público hasta el día 20 de 
Enero, resolviendo el Ayuntamiento las 
reclamaciones quo sobro las mismas se 
hagan en este término antes de 1.° de 
Febrero. 

Art. 27. Los qne no se conformen 
con la resolución de los Ayuntamientos 
podrán apelar á la Comisión provincial 
de la Diputacióu, que en los 15 dias si
guientes resol vorá lo que estime justo. 

Art. 28. De las resoluciones de las 
Comisiones de las Diputaciones provincia
les cabe el recurso de alzada ante la Au
diencia del territorio hasta el dia 20 de 
Febrero, que fallará lo que proceda hasta 
el 1.° de Marzo sin causar costas. 

Art. 29- Antes del dia 8 de Marzo pu
blicarán los Ayuntamientos las listas de
finitivas. 

Art . 30. Ocho diss antes del señalado 
por el Gobierno para la elección general 
do Senadores tendrá lugar en cada puohlo 
la de compromisarios que han de concu
rrir á la capital de la provincia para veri
ficar la rrferida elección. 

Art. 31. Cada distrito municipal ele
girá por los individuos del Ayuntamien
to y mavores contribuyentes á que se 
refieren los artículos anteriores, un nú

mero de compromisarios igual i la sex
ta parte de los Concejales. 

Los distritos municipales dondo el 
número de Concejales llegue á seis, ele
girán, sin embarro, un compromisario. 

Sólo serán elegibles para este cargo 
los individuos de Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes qne concurran al 
aoto y sepan leer y escribir. 

Art. 32. A 'as diez de la mañana dol 
dia designado se reunirán en las Salas 
Consistoriales, previamente citados por 
el Alcalde y bajo su presidonen, los in-
diviluos do Ayuntamiento y los mayo
res contribuyentes; y después de la lec
tura del Real decreto de convocatoria 
y de los artículos de la Constitución y 
«le f>sta ley relativos al acto, que hará 
el Secretario «le Ayuntamiento, se c o n s 
tituirá la Mesa interina, asociándose al 
Presidente los dos mi s ancianos como 
escrutadores, y el más joven como Se
cretario. 

Art. 33. En el acto se proco lera por 
papeletas la elección de dos escruta
dores y un Secretario, entregando cada 
uno do los electores al Presidente una 
papeleta escrita ó impresa con los uom -
brea de un elector de los presentes para 
escrutador y otro para Secretario; y he 
cho el escrutinio, quedarán elegidos los 
dos que reúnan mayor número de votos 
para escrutadores, y al que tenga mayoría 
para Secretario. 

\.rt. 34. Constituida la Mesa defini
tiva, compuesta del Alcalde Presiden
te, los dos escrutadores y Secretarios 
elegidos, se procederá á la elección del 
compromisario ó compromisarios qae 
correspondan al pueblo, por medio de 
papeletas que los elootoros depositarán 
en la urna por mano del Presidente, y 
se observarán las demás reglas esta
blecidas en los artículos 20, 21 y 22 has
ta proclamar los compromisorios elegidos. 

Art. 35. Extendida el acta, quo que
dará en el Archivo del Ayuntamiento, 
se sacarán copias autorizadas por el Pre
sidente, escrutadores y Saorctario; una so 
entregará á cada uno do los compromisa
rios elegidos para que les sirva do c re -
eenetaí; otra se remitirá al Gobernador 
do la provincia, y la otra á la Diputación 
provincial. 

Art. 30. Los compromisarios elegidos 
cu ta forma determinada por los artículos 
anteriores se presentarán on la capital de 
la provincia dos días antes del señalado 
para la elección do Senadores, con las 
certificaciones respectivas de sus nombra
mientos, de las que se tomará nota en la 
Secretaria do la Diputación provincial, 
expresando en ella el día de su presen
tación. 

Art. 37. La Junta geueral para el nom
bramiento de Seuadores, compuesta do la 
Diputacióu provincial y de los compromi
sarios eligidos por los distritos municipa
les, se celebrará eu el sitio mis á propó
sito de la capital, designado por el Gober
nador de ta provincia, el dia antes del 
señalado para la elección general. 

Art. 38. Reunidos los Vocales á las 
diez de la mañana en el local designado, 
bajo la presidencia del Presidente de la 
•Diputación provincial, previa lectura del 
decreto de convocatoria y de los artículos 
de la Constitución y de esta ley qne t ie
nen relación con el acto, y de 1H lista de 
compromisarios que hubieren prescutado 
sus certificaciones, se procederá al nom
bramiento por dicho Presidente entre los 
compromisarios p r e s e n t e s de cuatro Se

cretarios escrutadores interinos, recayen
do el nombramiento en los dos más an 
cianos y on los dos más jóvenes. 

Art. 39. Constituida la Mesa interina, 
so procederá á la elección de la definitiva, 
que se compondrá de un Presidente, q U e 

será siempre el do la Diputación provin
cial ó el que haga sus veces, y de cuatro 
Seoretarios escrutadoras, elegidos en vo
tación secreta por papeletas entre los mis
mos compromisarios presentes. 

Art. 40. No se procederá á la elección 
de la Mesa definitiva ni á ningún otro 
acto posterior ínterin no se hallen presen
tes para tomar acuerdo la mitad más uno 
de los que tengan derecho de volar en 
esta elección. 

En el caso do que no so haya reunido 
el número necesario, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores do la Junta inte
rina dirigirán el oportuno aviso por medio 
del Boletín oficixl de la provincia á todos 
los Ayuntamientos de los pueblos cuyos 
compromisarios no se hubieren presenta
do en la primera reunión, fijándoles el 
período de 10 dias para quo lo verifiqnen," 
con apercibimiento de que no haciéndolo 
en el día señalado se considerará que 
aprueban en un todo cuanto en la Junta 
electoral se determine, la que se celebra
rá sea el que quiera el número que con
curra. 

Art. 41. Los Ayuntam'entos do los 
pueblos á que se refiere el articulo an
terior cuidarán bajo su responsabilidad 
de poner en conocimiento de los compro
misarios morosos el aviso de la Mesa i n 
terina de la Junta electoral provisional, 
dando cuenta al Presidente de esta Junta 
do haberlo verificado en llompo hábil. 

Art. 42. Nombrada la Mesa interina, y 
en el supuesto de que haya mitad más uno 
para tomar acuerdos, antes de pasar al 
nombramiento do la Mesa definitiva se 
procederá por la interina al examen y r e - v 

visión de todas las certificaciones le nom
bramientos do compromisarios, las cuales 
irán examinando y confrontan lo con las 
actas do los distritos de que habla ol 
articulo 35, y emitiendo su dictamen so
bre ellas. 

Esto será votado sin discusión, cau-
• lo acuerdo el voto de la mayoría, sin 

perjuicio de lo quo resuelva después el 
Senado. 

Una vez confrontadas las certificacio
nes, se devolverán á los interesados, ha 
ciendo constar en ellas, bajo la firma de 
un Secretario escrutador, si han sido ó 
no aprobadas. 

La elección de los cuatro Secretarios 
escrutadores de la Me3a definitiva se ve
rificará llevando cada elector, manuscrita 
ó impreca, en papel precisamente hlanoo, 
u::a papeleta, quo también podrá escribir 
en el local de la elección, dondo haga 
constar de una manera clara y distíuta 
los nombres y apellidos do dos compro
misarios eutro los presentes. 

Acercándose los electores á la mesa 
uno por uno irán exhibiendo su certifica
ción de nombramiento, de la cual se ente
rará el Presidente y devolverá sellada, 
anotando un Secretario escrutador las pa
labras: 7 o < o > a r a Secretarios, en la lista de 
votantes para este acto, después que el 
eleotor haya votado, entregando la pape
leta de votación al Presidente, quo la d e 
positará en la urna. 

Art. 43. No se suspenderá ol acto de 
la elección do la Mesa definitiva ha>ta que 
todos los electores presentes hayan emi
tido sus votos; para lo cual, antes que el 
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Presidente declare cerrada la votación, 
O u o do lo* Secretarios escrutadores pre
guntará: ¿Falta algún el°ctor p-.r votart 

Un Secretario escrutador leerá des
pués en alta voz los nombres do los eleo-
tores que hayan tomado parte; contará 
y declarará su número al terminar la 
lectura, y enseguida el Presidente, abrien
do la urna, dirá: Se procede al escrutinio. 

Art. 44. El escrutiuio y los inciden
tes á que dé lugar so ajustarán á las dis
posiciones de los artículos 20, 21 y 22. 

Art. 43. Terminado o¡ escrutinio con 
el recuento y resumen do los votos, el 
presidente proclamará Secretarios escru
tadores á les cuatro compromisarios que 
hubiesen obtenido mayor uúm jro de vo
tos, y dará posesión de ios cargos á los 
elegidos, declarando constituida deQuit!-
vameute la Junta electoral provincial 
para la elección de Senadores. 

Art. 16. El Presidenta y Secretarios 
escrutadores redactarán y firmarán el 
acta de la Junta preparatoria; esta acta 
será depositada en él Archivo de la Di
putación provincial. 

Art. 47. Reunida la Junta electoral 
á las diez do la mañana del siguiente 
día, el Presidente declarará que empie
za la votación para Senadores. 

Art. 48. Dará principio votando pri
mero los cuatro Secretarios escrutado
res; después los Diputados y compro
misarios indistintamente, y p^r último 
el Presidente de la Junta. 

Art. V». La votación so hará por pa 
peletas en papel blanco, improsas ó ma
nuscritas, quo el Presidente depositará 
en la urna á presencia del elector des
pués i» haber examinado su certifica
ción do nomhramionlo. que soltada se
gunda vez lo devolverá. Un Secretario 
escrutador auolará el haber votado en 
la correspondiente casilla de las lisias 
de electores con las palabras: Votó para 
Senadores. 

Los Diputados provinciales y el Pre 
sidente votarán con el carácter de tales 
sin presentar ninguna clase do docu
mento, y los Secretarlos escrutadores 
anotaráu que h in votado con la fórmu
la: Votó el Diputado provincial Don 
y votó el Sr. Presidente. 

Art. 50. Las papeletas de votación 
contendrán sólo o! nombre y apellido ó 
título de los Senadores que hayan de 
elegirse, contándose por el orden en que 
estén escritos; y teniendo por no esoritos 
los que excedan del número fijado para 
eada elección. 

Art. 31. Esta votación no podrá sus
penderse; y cuando todos los electores 
hubiere* ejercitado su derecho, para lo 
eual un Secretario escrutador preguntará 
en alta voz: ¿Falta algún Sr. Diputado 
provincial ó compromisario por votar? el 
Presidente declarará cerrada la votación 
y se procederá al escrutinio. 

Art. 32. Este acto so verificará con 
arreglo a l o dispuesto en los artículos 
20. 21 y 22 de esta ley. 

Art. 5 3 . Cuando los candidatos ó 
alguno de ellos no hayan reunido la 
n»tad más uno de los votos se procederá 
* segunda votación; pero no entrarán en 
e l a 3 , 0 0 1 0 3 hayan obtenido mayor 
número de votos hasta el duplo de los 
que debatí elegirse. 

En todos los casos de empate decidirá 
l a suerte. 

Eu la segunda elección bastará alcan-
*ar mayoría relativa. 

A-rt. 54 . Terminadas estas operacio

nes, el Presidente proclamará Senadores 
á los que hayan sido elegidos, y so exten
derá por l<-s Secretarios escrutadores la 
correspondiente acta de todo lo ocurrido, 
según el modelo que acompaña á esta ley. 

El acta origiual se depositará en el 
Archivo de la Dipulacióu provincial. 

Una copia de la misma acta, expedida 
por el Presidente y Secretarios escruta
dores, se remitirá al Ministro de la Go
bernación, y otra copia autorizada por el 
Secretario de la Diputación provincial, 
con el V.° B.° de su Presidente y el sello 
de la Corporación, so eut¡ogará á cada 
uno de los Sena loro? elcctcs pora que les 
sirva de titulo de su nombramiento, la 
cual presentarán en la Secretaria del Se
nado. Uua certificación del acta original 
con toda su documentación SÍ;ra remitida 
al Senado dentro del término de ocho 
días. 

Art. 33. Terminadas las operaciones 
de que hablan los artículos anteriores, el 
Presidente de la Junta electoral la decla
rará disuelta. 

mwm CIVIL 
Vigilancia. —Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, p actica-
rán activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura do María Bilbao, cuyas 
señas so expresan á continuación, la cual 
se fugó do la cárcel de Balmaseda el día 
24 de Diciembre último, ignorándose su 
actual paradero; si fueso habida será pues
ta á mi disposición, dándome cuenta eo 
todo caso del resultado que ofrezcan las 
gestiones que al efecto se practiquen. 

Sellas de la fugada 
Natura ldeBi lbao .de esta lo soltera, 

edad 31 anos, hija de padros desconoci
dos, sin domicilio lijo, jornalera, estatura 
un me^ro 472 milímetros, pelo negro, mo
rena, peso 30 kilos, dimensiones de las 
manos, 19 centímetros de largo por ocho 
de ancho, de los pies 21 de largo por 
nueve de ancho, sin cicatrices, viste de 
centemente y procede del Hospicio de 
Bilbao. 

Madrid 10 de Enero de 1891.=E1 Go
bernador, Federico Sánchez Bodoya. 

Administración do Contribuciones 
do la provincia do Madrid 

Agencia ejecutiva de la cuarta zona de esta 
capital 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente 
ejecutivo Je dicha zona para hacer efec
tivos los débitos á favor de la Hacienda. 

Hago sabor quo por providencia de fe-
eha 3 del actual, dictada por esta Agencia 
en el expediento de apremio que instruye 
contra la empresa de la Plaza de Toros 
do Madrid, por débito de contribución in
dustrial correspondiente á varias corridas 
do toros dadas en el actual ejercicio, ha 
sido decretada la venta en púhlioa subas
ta de los bienes embargados á dicha em
presa, los cuales se detallan á continua
ción. 

TASACIÓN 
Efectos que se subastan 

Un cabestro, jabonero, en 400 
Dos id. berrendos en negro, á 375 

pesetas cada uno 730 

TASACIÓN 
Efectos OM« se subastan — 

J Pesetas 

Uno id. id., en castaño 375 
Seis id. negros, á 330 pesetas 

cada uno 2.100 
Diez y ocho cajones completos 

para transporte do toros á 250 
pesetas cada uno i .500 

Seis cajones para lo mismo, con 
falta de algunos herrajes, á 
200 pesetas uno 1.200 

Uua división de plaza completa, 
ilc madera de pino pintada de 
encarnado, de 60 metros de 
largo, en buen estado 1.300 

Una casita do lona y madera, 
pintada, para moj igangas . . . . 30 

Un castillo do lona y madera 
pintada, también para moji
gangas , 73 

Cinco tiendas do campaña, de 
hi rro y varios bastidos-e:? de 
madera, todo en mal u s o . . . . 25 

Una mesa de despacho de caoba 
con cinco cajones 45 

Una id. de pino, pintada imitan
do nogal, de tres cajones 13 

Dos laquiUeros de pino, eo su co
lor, uno con trampilla en la 
parle inferior 5 

Seis sillas de caoba y dos de Vi
toria, on 40 

TOTAI 10.910 

La subasta tendrá lugar on el local de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso, Costanilla de los Desamparados, 
número 15, el día 14 de Enero corriente, 
á las once de la mañana, admitiéndose 
posturas por los dos tercios de la tasación 
ó por el importe total del débito que as
ciendo á la suma de 10.708 pesetas y 25 
céntimos, por principal, recargos y costas. 

Lo quo se anuncia al público convo
cando licitadores en cumplimiento do lo 
dispuesto en el párrafo 7.° del art. 21 «le 
la instrucción do 12 de Mayo de 1888, 
haciendo saber al propio tiempo que los 
efectos embargados los exhibirá D. Santos 
G. Trillo, que vive en la calle de Aloalá, 
número 104. 

Madrid 9 de Enero de 189l .=El Agen
te ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

AYUNTAMIENTOS 
Ma<lrld 

Acordado por este Exorno. Ayunta
miento, en sesióu celebrada el 24 de Octu
bre próximo pasado quo se instruya el 
oportuno expediente para la apertura de 
la calle de Alonso Cano, entre la de Abas-
cal y Rios Rosas, zona primera, conforme 
á lo preceptuado en el art. 31 del regla 
mentó de 19 de Febrero de 1877 para 
ejecución de la ley de Ensancho de po
blaciones de 22 de Diciembre de 1878, 
se convoca á todos los propietarios en 
cuyos terrenos haya de ediftearso con 
fachada á la referida calle á la reunión 
que á dicho objeto so celebrará en la 
primera Casa Consistorial el día 17 de 
Enero, á las tros de su tarde, con el fin 
de deliberar y acordar acerca de los s i 
guientes extremos: 

Primero. Sobre la cesión de la quinta 
parte de los terrenos que hayan de tener 
fachada á la vía que se trata de abrir á los 
efectos del párrafo 3.°del art. 31 del citado 
reglamento. 

Segundo. Sobre el precio, en su caso, 
del metro cuadrado de terreno expropio-
ble, y 

Tercero. Para resolver sobre los pac

tos y condiciones que los propietarios 
crean coi.veniout* proponer á este Exce
lentísimo Ayuntamiento, tanto para faci
litar la apertura de la citada vía, como 
respecto de la urbanización de la misma. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores propietarios de terre
nos á quienes afecto la apertura de dicha 
vía, sin perjuicio de comunicarlo indivi
dualmente en cuanto sea posible, á loa 
propietarios conocidos ó sus representantes 
legítimos; debiendo advertirse que, según 
lo dispuesto en el art. 31 del citado regla
mento, so constituirá la junta, sea cual
quiera el número do los que asistieren, y 
que los acuerdos que en ella se adopten 
unánimemente por los que concurran so
bre cesión de la quinta parte «leí terreno 
y sobre el precio de lo qua deba pagarse 
en su ca^o, son obligatorios para todos los 
propietarios cuyos terrenos hayan de te
ner fachada sobre esta nueva vía. 

Madrid 3 de Enero de 1891.=E1 Se
cretario general, R. Salaya. 

Cubas 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha do servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial para el año de 1891 á 92, se hace 
preciso que los contribuyentes, tanto ve 
cinos como forasteros, que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten rela
ciones por duplicado, y dehidamente 
reintegradas, ou la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el preciso término de 
30 días, con los documentos que justifi
quen la transnrsión de dominio, sin cuyo 
requisito no se admitirán las que se pre
senten; en la inteligencia que pasado el 
plazo señalado no so admitirá ninguna. 

Cubas 2 de Enero de 1891.=E1 Al
calde, Zacarías Martin Crespo. 

I*}» retios cío Buitt»a¿ro 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento, base de la contri
bución territorial en el próximo año eco
nómico do 1891-92, se hace preciso que 
los contribuyentes que tengan alteración 
en su riqueza en este término, presenten 
relaciones de alta y baja en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el té rmi
no de 30 días siguientes al en que apa
rezca inserto este anuncio cu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompañadas de 
los títulos de propiedad; pasado dicho 
término no serán admitidas. 

P¿re les de Builrago á 2 de Enero de 
1891.=E1 Alcalde, Gablno Moreoo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Tribunal Contencioso Provincial de 

Madrid 

Habiendo interpuesto ante e! expresa
do Tribunal el Procurador D. Eustoquio 
Manuel Megia, en nombre del Excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, recurso 
contencioso contra la resolución de 20 de 
Noviembre del año último del Exorno, se
ñor Gobernador de esta provincia, que re 
vocó el acuerdo de aquél por el que se 
dispuso que las tablas que introduce en 
esta capital D. Gil Rogel y Duval para la 
construcción de cajones de tabacos adeu
den á razón de 80 céntimos de peseta por 
quintal métrico, coa arreglo á la partida 
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122 de la vigente tarifa de consumos, d ¡ -
oho Tribunal en proveído de 8 del actual 
ha acordado que se baga público por el 
preseate anuncio, en virtud de lo preve
nido en el párrafo tercero del ar t . 63 en 
relación al segundo del art. 36 de la ley, 
á ñu de que llegue á conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él á la Ad
ministración. 

Madrid 12.de Enero de 1891 .=V.°B.°= 
Banqueri. =E1 Kelator Secretario, Ángel 
García Go&i. 82 

Decanato d e loa Juzgados de p r i m e r a 
ins tancia é i n s t rucc ión do M a d r i d 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
Decano de los de primara instancia é in s 
trucción de esta Corte, se hace saber por 
el presento, la cesación por defunción, 
del Procurador que fué do los Tribunales 
de esta capital D. Alfonso Quiles y Molina, 
y se cita y llama á los que se crean con 
derecbo á r n clamar coutra la fianza que 
aquél teuia constituida para el desempeño 
de su cargo, para que en el término de 
seis meses, contados des le la publicación 
de este edicto, comparezcan en el Decana
to de los Juzgados á deducirlo en forma; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 3 Enero de 189 l .=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.=El Seoretario. Santia
go Velayos. 

Aud ienc ia s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, s e 
guida contra Pascual Adrián Gómez, por 
lesiones y eu l a q u e es parlo el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 2 / 
auto cou fecha 9 de Diciembre último, se
ñalando el día 26 del corriente Enero, y 
hora de la una en punto de su larde, para 
dar comienzo á lassesiones del juicio oral, 
mandando so cite al testigo Agustín Ro
dríguez Matamibias, cuyo paradero se ig
nora, como lo verifico por medio da la 
presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salegas), 
en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber al propio tiempo, la obligación que 
tiene de concurrir á este primer l lama-
micuto, bajo la mulla de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 de Enero de 1 8 9 L = E 1 0 Ü -
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo.criminal.—Sección 3. '— En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra E'ias Moreno Peiuador por 
hurlo, y en la que es parle el Ministerio 
fiscal, ba dictado la referida Sección 3 / 
auto con fecha 11 de D'oiembre último, 
señalando el día 19 del corriente y hora 
de las d»ce y media en puulo de su maña 
na para dar comienzo d las sesiones del 
juicio oral, mandaudo se cite á los testigos 
Mariano Alvarez Malesán, Antonio Alva-
rez, Sergia Díaz Benito, Juan IYnuca Ti-
burcio y Roque García MeuénJez, cuyos 
domicilios se ignoran, asi como á Dionisio 
Cereceda Hernán», como lo verifico por n i 
dio de la presente, á fin de que comparez
can á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa-
lesas), en el iudicadodia y hora; haciéndo
les saber al propio tiempo, la obligación 

qve tienen de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de5 á50 pesetas. 

Madrid 10 de Euero de 189 l .=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

J u s g a d o s do pr imero ins t anc ia 

OESTE 
D. Laurenlino Ocampo y Castrillo, Jaez 

de instruooióu del distrito del Oeste de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Jesús Gómez y José Fer
nández, que han vivido en las calles del 
Amparo, 62, y Ventorrillo ó Santiago el 
Verde, núm. 8, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero y domicilios se ig
noran, para que dentro del término de 
10 días comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el piso principal dé la casa núm. 1 
de la calle del General Castalios, á res
ponder de los cargos que les resultan en 
el sumario que oonlra los mismos y otros 
se instruye por robo; bajo apercibimien
to que si no lo vivifican en el expresado 
término serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á q u e dieren lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, ó individuos do la policía ju li -
cial, procedan á la busca, captura y con
ducción á la prisión celular en clase de 
presos, comunicados y á mi disposición, 
á los referidos Jesús Gómez y José Fer
nández. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 
i890.=Laurent ino Ocampo.=El Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Norberto Gómez Ruiz, 
conocido por el apodo de El Saquerías, 
hijo de < M I ' . ... y de Augela, natural de 
San Roque do ft toñera, partido de Villa-
carriedo, provincia de Santander, de 28 á 
3) anos, tratante en ganados, y que ba vi-
vido en el Parador del Fraile, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de 10 días, contados 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta y Diario de Avisos de Madrid y en 
los BOLETINES de esta provincia y de San
tander, comparezca en la sala audiencia 
de dicho Juzgado á responder do los car
gos que le resullau en el sumario que 
contra el mismo se instruyó por lesione*; 
previniéndole que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tolas las Autoridades, tanto civiles como 
militaros, é individuos de la policía, pro
cedan á la busca, captura y conducción 
á la prisión celular, eu clase de detenido, 
comunicado y á mi disi>osic¡ón el referi
do Norberto Gómez Ruiz. 

Dada en Madri 1 á 31 do Dicien.bro de 
1890.=Laureotino 0¿arapo.=El Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

OESTE 
En virtud de provi iencia del Sr . Juez 

de primera instancia del distrito del Oes-
\ te de esta Corte, dictada con fecha 31 de 

Diciembre último, en autos ejecutivos, 
hoy en vía de ap*emio, que siguen Don 
Faustino NúSez Raso y D. José Núñez 
López, en concepto de curadores de Dou 

Manuel Núñez y Serrano contra Dona 
Trinidad Aviles, sobre pago de pesetas; 
se sacan por segunda vez á pública subas
ta por término de 20 días, que será simul
tánea en este Juzgado y en el de Alcalá 
de Henares, el día 6 de Febrero próximo, 
y hora de la una de la tarde, diferentes 
muebles embargados á la ejecutada, los 
cuales se enouentran depositados en el 
Excmo. Sr. D. Luis Tapia, tasados en 
1.207 pesetas, y la3 fincas que so relacio
nan á continuación, que lo han sido en 
26.483, éstas sitas en término de Vallecas, 
todo con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, y son las siguientes: 

Una finca urbana situada en dicha v i 
lla de Vallecas: que linda por Norte can 
la calle de las Merinas: Gaste con la de 
Pinto; Sur con terreno de labor, y Este 
con propiedades de la testamentaria y casa 
de D. Pascual (alias) El Guillo. 

Olra finca rúslica ó tierra de labor al 
sitio denominado del Portuguesillo; de 
caber 30 hectáreas, cuatro áreas y 40 cen-
tiáreas: linda al Norte con tierras que 
fueron del Marqués de Tagata; al Sur con 
la Cañada Real de la3 Merinas; al Este 
con dicha Canadá y camino del Cougosto, 
y al Oaste con el camino de los Pilones. 

Otra tierra de labor al sitio Cerro de 
la Cabana, de caber uua hectárea, 52 
áreas y 30 cenliárcas: linda al Norte con 
olra de D. Rafael Muñón; Este olra do 
D. Lino Villar; Sur con otra de Dona Ma
ría Martin, y al Oeste con el camino de 
dicho Cerro de las Cañadas. 

Otra tierra al sitio titulado de los Al 
men Iros; do caber una hectárea y 40 cen-
tiáreas: linda al Norte con el camino de 
Vicálvaro á Madrid; Oeste con finca de 
D. Autonio Senadilla; Sur cou otra de Don 
Rafael Muñoz, y Este con otra de Marce
lino Medel de Vicálvaro. 

Otra tierra al sitio Prado de las Vacas; 
do cabida 87 áreas: linda al Norte con 
tierras de D. Luis Ruiz; Sur con la Cana-
da R jal de las Merinas; Poniente Tome-
llares, y Esto tierras del mismo término 
al sitio conocido por el Riego; do caber 84 
áreas y 70 centiáreas: linda al Norto con 
tierra do Do^.a Manuela Vidales; Sur cou 
el arroyo de la Govia; Oriente con tierra 
que labra D. Rafael Villa, y por Oeste con 
olra e la expresada sonora de Vidales. 

Otra en el sitio de los Ctentales; de 
caber un í h"ctárea, ocho áreas y 50 cen
tiáreas: linda al Norto con el camino de 
Valderrb is ; Sur con tierra del Excmo. se 
ñor D. Manuel Alonso Martiiiez; Oriente, 
con otra de D. Felipe Sacristán y Po
niente con olra de doña Josefa de la Pe -
draza. 

Otra en el sitio de! Portugués, cono
cí la por la Perla, de caber tres hectáreas, 
68 áreas, 59 centiáreas: linda al Norte con 
la Canadá del Sinlurino; al Sur con tie
rra del Sr. Aviles; Oriente con otra de 
D. Lino del Villar, y Poniente con el ca
mino de Valdeculebras. 

Otra en el térmiuo de la villa de V i 
cálvaro al sitio del 0<oaJo; de caber 73 
áreas y 43 centiáreas: linda al Norte con 
tierra de D. Jacinto Madrid Divila; Sur 
cou el camino do Pavones; Oriente con 
tierra de Mauuel Hernández, y Poniente 
con otra de D. Sirio del Villar. 

Otra tierra en el mismo término que 
la anterior, al sitio que llaman Huerta de 
G liaza; de caber uua hectárea, 66 áreas y 
6 i oentiareas: linda al Norte con tierras 
del Sr. Duqu de Sevillano; Sur con pro-
pie lad de D. Juan E s t e b a n Rodríguez v 
olra de D Birtolomé Muu-.»z; Oriente con 

tierras del Sr. Marqués de Canillojn, j 
Poniente con taller del ferrocarril de 7, v-
fagoza. 

Y por último olra tierra en el mismo 
término da Vicálvaro al sillo de Casanta-
na: da cab.-r uoa hectárea, 80 área* y \7 
.->:itiareas: linda á Norte y Poniente oon 
tierra del Sr. Marqués de Valmodiano; 
Oriente con otra del mismo señor, y Sur 
cou otra do dona Mana Antonia Araos. 

Para tomar parte en dioh* subisla sj 
previene: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes «ie\ 
avalúo con la rebaja mencionada, pu lien-
do haceras- el remato por lotes separólos, 
por lo cual se podri hacer postura á cada 
una de las fincas y á calidad de e - l e r á 
un tercero, siendo indispensable con s i t 
uar los lidiadores previamonte «n la 
mesa del Juzgado ó eu el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualipor 
lo menos al 10 por 100 efectivo «leí valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y los que se devolverán á sus 
dueños acto continuo dol remate, excepto 
la del mejor postor, no aprobáudose aquél 
hasta tanto se sepa el resultado de uno y 
otro Juzgado, y por último, los títulos de 
propiedad de los inmuebles estarán de 
manifiesto en mi Escribanía para que 
puedau examinarlos los que desooa t>mar 
parte eu la licitación, cou los cuales de
berán conformarse, no teniendo derecho 
á exigir oíros. 

Madrid á 2 Euero de 1 8 9 t . = V . ° B . ° « 
Federico M >nsa've.=El actuario, Javier 
de Durgos.=Es copia.=Uurgos. 97—P. 

OESTE 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Oeste de esta capital en pro
videncia fecha 2 de los corrientes dictada 
en los autos promovidos por D. José Ro" 
mero Ruiz sobre aceptación á beneficio de 
inventario do la herencia do D. José Ro
mero Mazzotti, ha acordado so auuncie á 
la venta en pública subasta las ñucas 
siguientes: 

Una casa sita en la ciudal de Grana
da, ca l i : de los Negros, núm. 6: que linda 
por el frente coo dicha calle; por la espal
da calle de San José; por la derecha casa 
do Calvo, y por la Izquierda U casa nú 
mero 8; existen deutro de esta finca dos 
patios y un jardín qua da á la calle de 
Sau José, y ha sido valorada en 2.203 
pesetas con 35 céntimos. 

Dos fanegas y mena de tierra eu tér
miuo de la ciudad do Huesear, riego del 
Ángel: que linda por Levante brazas de 
su riego; Sur tierras de D. José Panojas; 
Poniente Alfonso Trigocay, y Norto Lean
dro y Joaquina Rodríguez; y han sido 
valoradas en 937 pesetas e n 50 céntimos. 

El remate tendrá lugar cu la sala au
diencia de este Juzgado y en el que co
rresponda de Granada y H lesear, el día 
10 del entrante mes do Febrero, á las 
doce de su mañana, adjudicándose en su 
caso al mejor postor; que no se aimitirá 
postura que no cubra el valor de cada 
finca, debiendo los licitadores depositar 
previamente €1 10 por 100 á lo menos del 
valor de las mismas; que los títulos de 
propiedad están de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda, donde podrán 
ser examinados y no podrán exigirse uin-
guuos otros. 

Madrid 5 de Enero de iW0.=V.9H-o=s! 

Federico Mon3alve.=El Escribano, J » * 0 

P. Pérez. 
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